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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
se en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abr i l de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 
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OFICINAS: P E L I G R O S , 8, entresuelo derecha. 

T E L É F O N O 12.642. — A P A R T A D O 320 

HORAS: D E D I E Z A D O C E Y D E T R E S A SE IS 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 
al C E N T R O S O F I C I A L E S D E MADRID .—L levado a domicilio 

mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 
O F I C I A L E S F U E R A D E MADRID.—Tr imest re , 12 pesetas; se

mestre, 24 , y un año, 48. 
P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 

5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 
Pételas 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0 ,50 

Idem judiciales: línea o fracción l,0C« 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares 2 ,00 

Número suelto: 5 O céntimos * • • • • 
• * « • • A particulares: © O céntimos 

PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Rey Don Al
fonso XIII (q. D. g.), Su Ma-
jjstad la Reina Doña Victoria 
Eugenia, y S. A. R. el Prínci
pe de Asturias e Infantes y de-

\ más personas de la Augusta 
Real Familia, contimian sin 

| novedad en su importante 
salud. 

A Y U N T A M I E N T O 

D E M A D R I D 

S E C R E T A R Í A 

Celebrada y declarada desierta 
por falta de licitadores la anterior 
subasta, anunciada para contratar el 
derribo y aprovechamiento de los 
materiales de la casa número 2 de la 
calle de Alvarez de Baena, con vuel
ta a la de María de Mol?na, el exce
lentísimo señor Alcalde, por su de
creto de 8 del corriente, se ha servi
do disponer se anuncie nueva licita
ción, bajo las mismas condiciones 
Que figuran insertas en el BOLETÍN 
OFIUAL de la provincia del día 22 de 
agosto último. 

Los correspondientes pliegos se 
hallan de manifiesto en esta Secreta
ría, durante las horas de diez a una, 
todos los días no feriados que me
dien hasta el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará 
dicha nueva subasta el día 8 de no
viembre, a las doce, en la Sala de 
remates de la primera Casa Consis
torial, bajo la presidencia del exce
lentísimo señor Alcalde o de quien 
al efecto delegue. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 9 de octubre de 1930.— 
£or ausencia del señor Secretario, 
b ' Oficial Mayor, León S. de Robles. 

(E.-516) 

Celebrado y declarado desierto 
falta de licitadores el anterior 

concurso ? anunciado para contratar 
'a adquisición de un camión automó-
£ para el transporte del material e 
instrumental de la Banda Municipal, 

excelentísimo señor Alcalde por 
*¡ decreto de 8 del corriente, se ha 
jen-ido disponer se anncie nueva l i -
•Wóu, bajo las mismas condicio

nes que figuran insertas en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia del día 
23 de agosto último. 

Los correspondientes pliegos se 
hallan de manifiesto en esta Secreta
ría, durante las horas de diez a una, 
todos los días no feriados que me
dien hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 9 de octubre de 1930.— 
Por ausencia del señor Secretario, 
E l Oficial Mayor, León S. de Robles. 

(E.—515) 

Secretaría.—Negociado 2.° 
o 

En cumplimiento de lo determina
do en el último párrafo del artícu
lo 5.° del Reglamento de 23 de agos
to de 1924, relacionado con el 300 
del Estatuto, queda expuesto en el 
Negociado de Hacienda de esta Se
cretaría, por término de quince días 
hábiles, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de Madrid, el presupuesto ordi
nario de gastos e ingresos del Inte
rior que ha de regir en esta Exce
lentísima Corporación durante el 
año 1931, y que ha sido aprobado 
por el Ayuntamiento Pleno en la se
sión de 18 de septiembre último, 
continuada los días 19, 20 y 22 a 26. 

Asimismo, en el expresado perío
do de tiempo, podrán ser examina
dos los documentos anejos a dicho 
Presupuesto, que señala el artícu
lo 296 del referido Estatuto Muni
cipal. 

L o que a efectos de lo preceptua
do en el artículo 301 del menciona
do Cuerpo legal, se anuncia al pú
blico para su conocimiento. 

Madrid, 9 de octubre de 1930.— 
Por ausencia del señor Secretario, 
E l Oficial Mayor, León S. de Robles. 

—i—o 

A efectos de lo determinado en el 
artículo 322 del Estatuto Municipal, 
quedan expuestas en el Negociado 
de Hacienda de esta Secretaría, por 
término de quince días hábiles, con
tados desde el siguiente al de la in
serción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, las orde
nanzas reguladoras de las exaccio
nes municipales que han sido modi
ficadas por el Excelentísimo Ayun
tamiento Pleno el día 25 de septiem
bre próximo pasado. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 9 de octubre de 1930.— 

Por ausencia del señor Secretario, 
E l Oficial Mayor, León S. de Robles. 

Secretaría. -Negociado 6.° 
-o 

En cumplimiento de lo determina
do en el último párrafo del artícu
lo 5.° del Reglamento de Hacienda 
Municipal de 23 de agosto de 1924, 
relacionado con el 300 del Estatuto, 
queda expuesto en el Negociado de 
Ensanche de esta Secretaría, por tér
mino de quince días hábiles, a con
tar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia, el 
presupuesto ordinario de ingresos y 
gastos del Ensanche que ha de regír 
en esta Excelentísima Corporación 
durante el año 1931, y que ha sido 
aprobado por el Excelentísimo 
Pleno en sesión de 26 de septiembre 
último 

Lo que a efectos de lo preceptua
do en el artículo 301 del menciona
do cuerpo legal, se anuncia al pú
blico para su conocimiento. 

Madrid, 9 de octubre de 1930 — 
Por ausencia del señor Secretario, 
E l Oficial Mayor, León S. de Robles, 

R R O V I D E N C I A S 
J U D I C I A L E S 

o——— 
Juzgados de primera instancia 

o 
B U E N A V I S T A 

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO 
E l Juzgado de primera instancia 

del distrito de Buenavista de esta 
Corte, en auto dictado en quince de 
septiembre último, dando curso a la 
demanda de juicio declarativo de 
mayor cuantía, formulada a nombre 
de D. Vicente Esteban de la Regue
ra, contra D. José Roque de Heriz 
y Roncal, sobre reclamación de die
cinueve mil ochocientas cuarenta 
pesetas treinta céntimos, intereses y 
costas, confirió traslado de dicha de
manda al demandado, el cual, me
diante a ignorarse su actual parade
ro y domicilio, se le emplazó por 
medio de cédula publicada en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia co
rrespondiente al día veintidós de 
dicho mes de septiembre próximo 
pasado, y fijada en el sitio público 
de costumbre, para que, dentro del 
improrrogable término de cinco 
días, compareciera en los autos, per
sonándose en forma, y mediante ha

ber transcurrido expresado término 
sin que lo haya verificado; por pro
videncia de ayer, ha acordado se le 
haga un segundo emplazamiento, en 
igual forma que el anterior y como 
se verifica por medio de la presente, 
para que comparezca en el término 
de cinco días. 

Madrid, ocho de octubre de mi l 
novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Juan León 

(A.—1.828) 

L A T I N A 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia del distnto de la Latina de esta 
Corte, en los autos ejecutivos que 
sigue doña Consuelo Alba Pérez, 
contra D.José Iglesias y otro, sobre 
pago de cantidad, se saca a la venta, 
en pública subasta, por término de 
veinte días, y en la cantidad de tres 
mil cuarenta pesetas, en que ha sido 
tasada la siguiente 

Finca 
Parcela de terreno en término de 

Villaverde, al sitio denomi
nado «La Mesa y Pradolon-
guillo», hoy Colonia de Or-
casitas, constituida por los 
lotes números veinticuatro 
y veinticinco; ocupa una su
perficie de tresc ientos 
ochenta metros, equivalen
tes a cuatro mil ochocien
tos noventa y cuatro pies y 
diez décimas de pie, linda: 

{jor su frente, al Oeste, en 
ínea de veinte metros, con 

la calle Particular, letra F . 
de D. Pedro Orcasitas; por 
la derecha, entrando al Sur, 
en línea de diecinueve me
tros, con resto de la finca 
de que se segrega, por la 

. izquierda, al Norte, en otra 
línea igual, con parcela de 
D. Salvador López, y por 
el fondo, al Este, en veinte 
metros con terreno de dis
tinta propiedad. 

Para cuyo remate se ha señalado 
el día seis de noviembre próximo, a 
las doce de la mañana, en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, nú
mero uno, advirtiéndose: 

Que para tomar parte en él debe
rán consignar, los licitadores, el diez 
por ciento efectivo de dicho tipo: 

Que no se admitirán posturas que 

* 



no cubran las dos terceras partes del 
avalúo: 

Que los títulos de propiedad, su
plidos por certificación del Registro, 
están de manifiesto en la Secretaría, 
y con los que los licitadores deberán 
conformarse, sin tener derecho a 
exigir ningunos otros; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta, y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Y para su publicación en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, se firma el presente en 
Madrid, a veinticuatro de septiem
bre de mil novecientos treinta. 

E l Secretario ? 

Francisco de P. Rives 
V.° B . ° 

E l J u e z , 
Agustín F. de Peñaranda 

(A—1.826) 

P A L A C I O 

E D I C T O -
En virtud de lo acordado en pro

videncia dictada en el día de hoy 
por el señor Juez de primera instan
cia del distrito de Palacio, de esta 
Capital, en los autos ejecutivos se
guidos a instancia de D. Ildefonso 
Martínez Pérez, representado por el 
Procurador, D. Aquiles Ullrich, con
tra D. Alfonso Fernández de Soto y 
de los Llanos, representado por el 
Procurador, D. Luis de Santiago y 
Soto, sobre pago de tres mil pese
tas de principal, intereses legales, 
gastos y costas, se sacan a la venta 
por segunda vez, en pública subasta, 
con la rebaja del veinticinco por 
ciento del tipo que sirvió para la 
primera, o sea por la cantidad de 
cinco mil veinticinco pesetas, el 
automóvil, pianola y aparatos de 
Rayos X , embargados en estos au
tos a la parte ejecutada, señalándose 
para que tenga lugar el remate el 
día veintisiete de los corrientes, a 
las diez y media de su mañana, en 
el local del Juzgado, previa fijación 
de edictos con la antelación de ocho 
días en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, previniéndose. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del tipo señalado: 

Que para tomar parte en la subas
ta, deberán consignar, previamente, 
los licitadores que lo intenten, en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una can
tidad igual por lo menos al diez por 
ciento del indicado tipo, y que los 
expresados bienes se encuentran 
depositados en poder de D. BIMS 
Llaudaró Rosell, domiciliado en 
esta Corte, calle de la Colegiata, 
número veinte, donde podrán ser 
examinados por los que deseen inte
resarse en la licitación. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente con el visto bueno del se
ñor Juez, en Madrid, a nueve de oc
tubre de mil novecientos treinta. 

E l Secretario, 
P. S. 

Arturo Roldan 
V.° B . ° 

E l Juez de primera instancia, 
José González Llana 

trito del Centro de esta Corte, Se
cretaría del que refrenda, en autos 
seguidos por el procedimiento esta
blecido en el Real decreto ley de 
veintiséis de julio de mil novecien
tos veintinueve a instancia de la So
ciedad Anónima «Metalización y 
Construcciones> representada por el 
Procurador D. Santiago Ballesteros, 
contra la entidad «Des Tuyaux & 
Agglomerés Centrifugés», sobre im
pugnación a la patente núm 72.538, 
se emplaza a la entidad demandada 
conforme preceptúa la regla cuarta 
del artículo doscientos setenta de 
expresado Decreto ley. para que en 
el término de treinta días se perso
ne en los autos contestando dicha 
demanda, bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio que haya lugar en 
derecho haciendo constar que las 
copias simples de dicha demanda y 
documentos presentados, se hallan 
en la Secretaría del que refrenda pa
ra en su caso entregar a la entidad 
demandada. 

Y siendo desconocido el actual do
micilio y paradero de la entidad de
mandada, se le emplaza por medio 
del presente que con el visto bueno 
del señor Juez, firmo en Madrid, a 
seis de octubre de mil novecientos 
treinta. 

E l Secretario, 
P. S. 

Justo Soto Simarro 
V.° B * 

E l Juez de 1.a instancia, 
Rodrigo 

(A.—1.829) 
H O S P I T A L 

(A.-1.H27) 
C E N T R O 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en cuatro del actual por el señor 
Juez de primera instancia del dis-

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia del distrito del 
Hospital de esta Corte, en autos 
ejecutivos seguidos a instancia de 
doña María Espinosa Díaz, con l i 
cencia de su esposo D. Antonio To
rres Chacón, representada por el 
Procurador D. Alfonso Bilbao y Se
villa, contra D. José\Vicente Nieto, 
sobre procedimiento judicial suma
rio para la efectividad de un présta
mo de veinte mil pesetas, intereses 
y costas, se saca a la venta, en pú
blica subasta y por primera vez, la 
finca hipotecada en dicho procedi
miento y que se describe en la si
guiente forma: 

Finca urbana 
Una casa en esta Corte y su calle de 

Narváez, número cuarenta 
y seis, provisional, barrio 
de la Plaza de Toros. L in 
da: por su frente, Este, con 
dicha calle de Narváez; por 
la derecha entrando, Norte, 
con terreno de que se se
gregó el que ocupa esta ca
sa, parcela número ocho; 
por la izquierda, Sur, con 
casa de D. José Vicente 
Nieto, antes descrita, y por 
la espalda, Oeste, con te
rreno que se segregó el que 
ocupa esta casa, parcela 
número diez. Ocupa una su
perficie de trescientos se
senta y nueve metros trein
ta y seis decímetros cua
drados, o sea cuatro mil 
seiscientos cincuenta y siete 
pies, cincuenta y siete cen
tésimas de otro. Constará 
esta casa de siete plantas y 
ático con cuatro patios, cu
ya descripción como obra 
nueva y finca independien
te se verificó, por división 
material de la finca número 
tres mil cuatrocientos se
tenta y nueve del Registro 
de la Propiedad. 

Para cuya subasta que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno. se ha señala
do el día dieciocho de noviembre 
próximo a las once de su mañana, 
bajo las condiciones siguientes: 

Servirá de tipo para esta primera 
subasta la cantidad de ciento treinta 
mil pesetas que es el pactado en la 
escritura de constitución de hipote
ca, y no se admitirá postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo. 

Para tomar parte en el remate de
berán consignar: los licitadores, el 
diez por ciento de la indicada sumr, 
y exhibir su cédula personal, sin cu
yos requisitos no serán admitidos. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la vigente ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secre
taría del actuario. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta, y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio que se obtenga. 
, Dado en Madrid, a cuatro de oc
tubre de mil novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Juan Conté Lacoste 

V.° B ° 
E l TueZj 

Ceferino Ortiz Casado 
(D.—240) 

L A T I N A 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
En autos que en el Juzgado de pri

mera instancia del distrito de la La
tina de esta Corte, y Secretaría de 
D. Francisco de Paula Rives^ sigue 
el Banco Hipotecario de España, 
contra D. Rafael Rosado Balanzat, 
sobre secuestro de una finca, se ha 
dictado la siguiente 

Providencia 
Juez interino, señor Fernández de 

Peñaranda. 
Madrid, seis de octubre de mil no

vecientos treinta. 
Por presentado el anterior escrito, 

que se une a sus autos, y de 
conformidad con lo que so
licita, hágase saber la exis
tencia de estos autos, me
diante la notificación de este 
proveído a los acreedores 
posteriores, doña Emérita 
Alvarez Esparza, don Do
mingo Parrondo y Parron-
do, don Fernando Martín 
de Vidales y Orueta, don 
Niceto Chavarri Duveda, 
don Vicente Pérez Martín, 
don Gustavo Adolfo Boet-
ticher y don Federico In-
cenga Griñán, y por falleci
miento del también acree
dor posterior don Federico 
Locatelli Zamora, a sus al-
baceas testamentarios don 
Juan Horma González, don 
Manuel Núñez de Arce y 
Fernández de la Reguera, 
don Miguel Romero Gonzá
lez, don Isidoro Arrióla 
Arregui, don Manuel Mon-
tilla García y don Antonio 
Valenciano "Mesieres. y a 
sus herederos doña Matilde 
Emérita Locatelli Alvarez, 
doña Elvira Campos Qui-
rós, don Emilio Várela Lo
catelli, doña Carolina Vare-
la Locatelli, don Carlos Lo
catelli Zamora, doña Esme

ralda Seslavine Tartarín 
doña Lucía Sirven, viuda 
de Seslavine, don Jorge Ses
lavine Tartarín v don Jubo 
G i l , si bien al solo efecto de 
que puedan acudir a la su-
basta de la finca hipotecada 
casa en construcción, en la 
calle de Santa Engracia, nú
mero ochenta y cuatro mo
derno, que hace vuelta, con 
chaflán, a la de Abascal, de 
esta Corte, ya que no ha de 
practicarse avalúo de ella 
puesto que se sacará a su
basta por el tipo fijado en 
la escritura; haciéndose ta-
les notificaciones respecto, 
don Isidoro Arrióla Arre
gui y don Julio G i l , por me
dio de exhortos que se diri
girán a los señores Jueces 
de primera instancia de Al
calá de Henares y Decano 
de Murcia, y en cuanto a 
(don Jorge Seslavine Tarta
rín; fijando la cédula en el 
sitio público de costubrede 
este Juzgado e insertándose 
en la Gaceta de Madrid v 
en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 

Lo manda y firma Su Señoría, doy 
fe.—F. de Peñaranda.—.\n-
te míj Francisco de Rives 
(Rubricado), 

Y para su publicación en la Gaceta 
y BOLETÍN OFICIAL de estaprovincia, 
se firma el presente en Madrid, a seis 
de octubre de mil novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Francisco de P. Rives 

V . p B . ° 
E l J u e z , 

Agustín F . de Peñaranda 
(D.-254) 

INCLUSA 
En el Juzgado de primera instan

cia del distrito de la Inclusa de esta 
Corte, Secretaría de D. José Torres 
Santos, se tramitan las diligencias 
promovidas por doña .Amparo Juan 
Riera, conbra su esposo D. Antonio 
Pérez Quijano, sobre depósito pro
visional de la primera, en cuyas dili
gencias, y con fecha 4 de los corrien
tes, se llevó a efecto el indicado de
pósito en poder de la madre de la 
solicitante doña Amparo Riera Gó
mez, habiéndose dictado en su vir
tud la providencia que se inserta a 
continuación: 

Providencia 
Juez interino, señor Cortés.—Ma

drid, 4 de octubre de 1930—Intímese 
a D. Antonio Pérez Quijano para 
que no moleste a su mujer ni a la 
depositaría, bajo apercibimiento de 
procederse contra él a lo que haya 
fugar; hágase saber a doña Amp.ir« 
Juan Riera que si, dentro de un mes, 
no acredita haber intentado la de
manda de divorcio, será restituida a 
poder de su marido si éste lo solici
tare, y facilítese a La depositaría tes
timonio de su nombramiento. 

Y en atención a ser desconocido ti 
domicilio del D. Antonio Pérez Qui
jano, practíquesele la notificación 
acordadada por medio de edictos 
que se fijarán en el sitio público de 
costumbre del Juzgado e insertaran 
además en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. Lo manda y hrni.i 
Su Señoría, de que dov fe.—Corte*-
Ante mí, Ledo. José Torres.-Ku-
bricados. .. 

Y para que sirva de notificación 
en forma a D. Antonio Pérez OT* 
no, se expide la presente, que • 
insertará en el BOLETÍN OFICIAL k 
esta provincia, en Madrid, a •* 0 

octubre de 1930.—El Secretario, l i 
cenciado, José Torres. ,...„ 

J (C.-29SJ 



B U E N A V I S T A 
En virtud de providencia dictada 

en este día por el Juzgado de prime-
ia instancia del distrito de Buena
vista de esta Corte, se hace público 
que por auto dictado en 14 de marzo 
del año actual fué declarada en esta
do legal de quiebra voluntaria, doña 
iusebia Recio López, viuda de Mer-
cadal, dedicada al comercio en esta 
>laza con industria de fabricación de 
amas en la casa número 3 de la 
calle de Valliciergo, antes de Sego-
via, 29 duplicado, lo cual se anuncia 
jara todos los efectos procedentes, 
habiéndose acordado convocar a 

os acreedores de dicha quebrada a 
primera Junta para el nombra

miento de Síndicos, la cual tendrá 
.ugar en el local destinado a audien
cia de este Juzgado, sito en la calle 
iel General Castaños, núm. 1, el 
día 3 de noviembre próximo, a las 
res de la tarde, por el presente se 
;ita a dichos acreedores para que 
concurran a dicho acto por sí o por 
medio de apoderado, bajo los aper
cibimientos legales conducentes. 

Madrid, 4 de octubre de 1930 .— 
Ante mí, Pedro P. Alonso.—Miguel 
Torres. 

( C — 2 9 2 ) 

Juzgados municipales 
—:_o 

H O S P I T A L 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

En los autos de juicio verbal civil 
seguidos en este Juzgado municipal 
del distrito del Hospital, bajo el nú
mero setecientos cincuenta de orden 
del presente año, a instancia de las 
partes que luego se dirá, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva es como sigue: 

Sentencia 
En la Vi l la y Corte de Madrid, a on

ce de agosto de mil nove
cientos treinta. 

E l Sr. D. Luis Crespo Rubio, Juez 
municipal suplente de este 
distrito del Hospital; ha
biendo visto los presentes 
autos de juicio verbal civil, 
seguidos entre partes: de la 
una, como demandante,don 
Desiderio López Alonso, re
presentado por el Procu-
dor don Esteban Pera
les; y de la otra, como de
mandado, D. Enría ue Ve-
loso Bazán, mayor de edad, 
y de esta vecindad, hoy en 
rebeldía, sobre pago de seis
cientas sesenta y dos pe
setas y costas; y 

Fallo 
Que debo condenar y condeno al 

demandado D. Enrique Ve-
loso Bazán a que, tan pron
to como la presente senten
cia sea firme, pague al de
mandante D. Desiderio Ló
pez o a quien legalmente le 
represente en esta Corte, 
la cantidad de seiscientas 
sesenta y dos pesetas por el 
concepto reclamado, y al 
de todas las costas de l 
juicio. 

Así por esta mi sentencia que, por 
la rebeldía del demandado, 
deberá ser notificada a éste 
en la forma prevenida en el 
artículo setecientos sesenta 
y nueve de la ley de Enjui
ciamiento Civ i l , lo pronun
cio, mando y firmo.—Luis 
Crespo Rubio.—Rubricado. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la ante

rior sentencia por el señor 
Juez municipal que la sus
cribe, estando celebrando 
audiencia pública en el si
guiente día de su fecha. 

Madrid, doce de agosto de mil no
vecientos treinta; doy fe.— 
Ante mí, Rafael Marín—Ru
bricado. 

Y para que sirva de notificación 
en forma al demandado D. Enrique 
Veloso Bazán y su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
expido el presente, visado por Su 
Señoría, en Madrid, a nueve de oc
tubre de mil novecientos treinta. 

Rafael Marín 
V.°B.° 

E l Juez municipal, 
Manuel S. Escobar 

(A.—1.830) 
8iiiiiii»i¡¡iiiiniiii¡i¡miiiiiiiiiiiiiiiiiniiiiuiinii> 
Sección Administrativa de pri

mera Enseñanza de Madrid 

Anunciado en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, de 13 de los corrien
tes, el concurso para proveer las pla
zas de Directoras y Auxiliares de las 
clases de Adultas de esta Corte, se 
hace público para conocimiento de 
las interesadas que, de conformidad 
a lo prevenido en la Real orden de 
29 de septiembre de 1915, han sido 
designadas las siguientes Maestras 
Directoras: 

Doña Luisa García Rodríguez, nú
mero 40 del primer Escalafón, cate
goría 1.A, solicita la dirección de las 
clases número 5, establecida en Mar
tín de los Heros, 50 , y deja vacante 
las de la número 12, situada en la 
calle de San Bartolomé, números 
7 y 9, que se adjudica a D. f l María 
Clotilde Morales Duñaiturria, núme
ro 48 del Escalafón, categoría 1.A. 

L a Maestra Auxil iar de las clases 
de Adultas, número 2, establecida 
en Príncipe de Vergara, 61 , D . a Ma
riana Alvarez Bollo Carretero, nú
mero 256, categoría 2. A , solicita la 
dirección de la misma, que se le ad
judica, y de la cual se posesionará 
en 28 de Noviembre próximo, al ce

sar la Sra. Senis, que actualmente 
la desempeña, dejando vacante la 
Auxiliaría de las clases número 2 an
tes citada. 

Doña Casilda del Pueyo Munilla, 
número 330, categoría 1.A, solicita la 
Dirección de las clases número 8, si
tuada en Pontejos, 9, se accede a su 
petición, dejando vacante la direc
ción de las clases número 11, que sir
ve en la actualidad y que se adjudi
can a la solicitante D . a Victoria Za
rate Zurita, número 699 de la I a ca
tegoría. 

A D . a Carmen Godoy Garcíat nú
mero 421 , categoría 3 . A se le adjudi
ca la dirección de las clases número 
14, establecidas en Pacífico. 35, y de 
las que se posesionará en 25 de no
viembre próximo, al cumplir los tres 
años de servicios reglamentarios la 
Sra. Escribano, que actualmente la 
desempeña. 

A D . a Laura Guerra Taboada, nú
mero 683, categoría 3. A , se le adjudi
ca la dirección de las clases número 
6, establecidas en Glorieta de Santa 
María de la Cabeza, número 1. 

A D . a Julia Sánchez Barbudo, nú
mero 4 .900, categoría 6. A , no se le 
puede adjudicar dirección alguna 
porque no existen más vacantes a 
proveer y ha de continuar sirviendo 
la Auxiliaría de las clases número 8. 

Doña María de la Torriente Agui-
número 5.297, categoría rre, 

queda sin vacante de Dirección por
que la solicitada ha sido adjudicada 
a aspirante con mejor derecho, por 
lo que continuará sirviendo la Aux i 
liaría de las clases número 1. 

Quedan sin proveer las Auxiliarías 
números 2 y 10 y la número 5 por 
nombramiento de la Directora de la 
Sra. Zarate, para las cuales se am
plía el plazo de solicitud por un pe
riodo de ocho días, a partir de la pu
blicación de este anuncio en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia, por si 
hubiera aspirantes voluntarios, y 
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en la Beneficencia Provincial de Guipúzcoa, toda vez que se halla 
acreditado que es natural de la provincia de Madrid. 

491. Hacerse cargo del sostenimiento del presunto demente, 
natural de esta provincia, Miguel García Sanvicente, que se e n 
cuentra en la Beneficencia Provincial de Lérida, debiendo ser eva
cuado a l Hospital Provincial d e esta Corte. 

492. Acceder a lo interesado por el excelentísimo señor Capi
tón general de esta Región, por conducto del excelentísimo señor 
Gobernador Civ i l de l a provincia, haciéndose cargo del sosteni
miento, en el Manicomio d e varones de Ciempozuelos, del marine
ro, presunto demente, Francisco A.mat Calderón, natural de esta 
provincia. 
. 493. Trasladar al excelentísimo señor Ministro de Fomento el 
informe que emite el señor Ingeniero Director de Vías y Obras 
Provinciales, sobre el peligro que entraña la desviación del canee 
en el río Tajo, como consecuencia de las obras de defensa que se 
realizan por la División Hidráulica. 

494. Aprobar l a cert i f icación q u e r e m i t e el señor Ingeniero D i 
rector acreditando haber sido ejecutadas las obras de construcción 
je una casilla de Peones camineros en la carretera de Mejorada 
«el Campo a Vel i l la de San Antonio y declarar de abono al contra
cta D.Jesús Montero su importe de 7.100 pesetas. 
. 495. Conceder a la Tunta Local de Ganaderos de Colmenar Vie
jo una subvención de 3 .000 pesetas para atender a los gastos del V I 
Concurso Nacional d e Ganadería, que se celebrará en el mes de 
âyo próximo. 
496 Denegar la solicitud de doña Agustina Cruz y doña Josefi-

™* >'Elvira Aguilera, por no tener la Corporación en Presupuesto 
^tidad alguna con cargo a la que se pueda conceder la subven
ción que solicitan para cursar estudios de Avicultura en la Granja 

jo- F e n i e n i n a de Carabanchel Bajo. 
Jw, Aprobar la propuesta que formula el señor Gobernador 

J j 1 ja permuta de carreteras del Estado por Provinciales, confor-
e al estudio hecho por el señor Ingeniero Director de la Corpo

ración. 
498. Conceder a D. José Puig de Asprer, como Presidentejde 

472. Estimar petición de doña Adela López Brea, dando de 
baja en su padrón de 1929 a D. Lorenzo García Guerra, que obtu
vo su cédula por otro domicilio, expidiéndose la de la interesada 
con el correspondiente recargo y pasando este expediente al Nego
ciado de Comprobación, para que exija la debida al señor García 
Guerra que la posee de inferior clase. 

473. Acceder a lo solicitado por D. Saturnino Pérez Nieto, de
volviéndole el importe de la cédula obtenida en Alcalá de Henares 
por medio de su Habilitado, toda vez que está en posesión de otra 
de igual cuantía, expedida en Madrid. 

Comprobación. 
474. Estimar reclamación de D. Luis Usera Bugallal, dejando 

sin efecto el expediente que se le sigue, basado en una acumula
ción errónea de las utilidades consignadas en su padrón a las de
claradas ante la Administración de Rentas Públicas. 

475. Chinchón.—Que, de conformidad con el informe del Ayun
tamiento, se estimen las reclamaciones formuladas por los vecinos 
D. Camilo Rigues Bordes, D. Victoriano Pérez G i l , D. Agustín 
Gómez Pérez y D. José Recuero, variando sus respectivas clasifi
caciones en la forma que propone el Negociado; pero expidiéndose 
las cédulas con penalidad, por lo extemporáneo de la reclamación. 

Sesión ordinaria del día 6 de Marzo de 1930 
476. Quedar enterada y conforme con el oficio del Decano del 

Cuerpo Médico de la Beneficencia Provincial, manifestando que, 
de acuerdo con lo que prescribe el artículo 10 del Reglamento del 
expresado Cuerpo, se dará próximamente un cursillo de análisis 
bromatológico en el Laboratorio de la Casa de Maternidad, a car
go del Farmacéutico provincial D. Modesto Maestre Ibáflez. 

477. Autorizar al Arquitecto Jefe provincial para que continúe 
la reforma de la instalación eléctrica en el Hospital Provincialjabo-
nándose el gasto que se ocasione con cargo a la partida de 7.000 pe
setas consignada al efecto en la Relación IX, «Obras >, del presu
puesto parcial vigente del Establecimiento. 

478. Quedar enterada' del oficio de la Intervención de Fondos 
Provinciales participando que, con fecha 24 de febrero último y 
cargareme número 196, tuvo ingreso en la Caja de Fondos Provin. 



antes de hacer los nombramientos 
obligatorios en la forma prevenida 
por la orden de 21 de diciembre 
de 1925. 

Los servicios prestados en Auxi
liarías y Direcciones se cuentan a 
los efectos del tiempo exigido para 
esta clase de nombramientos. 

Madrid. 30 de septiembre de 1930. 
E l Jefe de la Sección, R.López Mora. 
. o í » » » » » » : ; » » » » ; » » » » » » » » » » » ; » » » : » » » 

A Y U N T A M I E N T O S 
D E L A P R O V I N C I A 

• • o i • 
G E T A F E 

E l día que haga los 21, contados 
desde el siguiente al de la publica
ción del presente en el BOLETÍN OF I 
CIAL, tendrá efecto en esta Casa 
Consistorial, a las once de la maña
na, bajo mi presidencia o la de con
cejal delegado, con asistencia de un 
vocal de la Comisión Municipal Per
manente, y la del Secretario, que 
autorizará el acto, subasta pública 
para la ejecución de obras de pavi
mentación en la calle de Ramón y 
Cajal, con arreglo al proyecto, plie
go de condiciones y documentos 
complementarios que obran de ma
nifiesto en Secretaría. 

E l tipo de subasta es el de 
34 .570 ,14 pesetas, y para tomar parte 
es necesario consignar el 5 por 100, 
y el rematante elevará la fianza al 
6 por 100 de la en que quedase el 
remate, siendo de cuenta de éste los 
gastos de anuncios y demás inhe
rentes a la contrata. 

E l rematante cumplirá con lo esta
blecido en el Real decreto ley de 
5 de marzo de 1929. 

Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, en la forma y du
rante el plazo que fija el artículo 15 
del Reglamento de Contratación de 
Obras y Servicios municipales, y se 
ajustura al siguiente. 

Modelo de proposición 
E l que suscribe, D . . . , vecino de 

con cédula personal (se reseña), 
enterado del proyecto y pliego ae 
condiciones y documentos comple
mentarios, para la pavimentación de 
la calle de Ramón y Cajal, se obliga 
y compromete a la ejecución de las 
obras necesarias, por la cantidad 
de ... pesetas ... céntimos, con arre
glo a las condiciones estipuladas, 
que acepta, y sus responsabilidades. 

(Fecha y firma) 
Getafe, 7 de octubre de" 1930.—El 

Alcalde, Mariano Ruiz. 
(E.—512; 

CENICIENTOS 
Formado el padrón de Patente 

Nacional de circulación de automó
viles, y la matrícula de contribución 
industrial de esta villa, para el ejer
cicio 1931, se hallan expuestos al 
público en la Secretaría municipal, 
por plazo de diez días, para oir re
clamaciones. 

Cenicientos, 2 de octubre de 1930. 
E l Alcalde, Mariano Díaz. 

(Núm. 2.16S) 
L E G A N E S 

E l padrón de Patente Nacional de 
circulación de automóviles, y la ma
trícula de la contribución industrial, 
para el próximo año de 1931, se en
cuentran expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, durante 
cuyo plazo pueden presentarse pol
los contribuyentes comprendidos en 
los mismos, las reclamaciones que 
estimen pertinentes. 

Leganés 1.° de octubre de 1930. 
E l Alcalde, José Cuervo. 

(Núm. 2.167) 
FUENTIDUEÑA D E TAJO 

E l presupuesto municipal ordina
rio de este Ayuntamiento, aprobado 
por el pleno del mismo para el año 
1931, queda expuesto al público en 

la Secretaría de esta Corporación, 
por espacio de quince días, para oir 
reclamaciones. 

Fuentidueña de Tajo, 4 de octubre 
de 1930.—El Alcalde, Fulgencio 
Martínez. 

(Núm. 2.165) 
BRUÑETE 

Formadas las listas cobratorias de 
la contribución urbana de este tér
mino, para el próximo año de 1931, 
quedan expuestas al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, para oir 
reclamaciones. 

Brúñete, 1.° de octubre de 1930. 
E l Alcalde, Miguel Aguado. 

(Núm. 2.182) 
tiMM»n»n»»»H»»Mnm»»»Hm»»»»»n»ttt 
Administración de Rentas Pú
blicas de la provincia de Madrid 

o 
DEVOLUCIONES 

Habiéndose extraviado el recibo 
del cuarto trimestre de mil novecien
tos veinticinco-veintiséis, número 
novecientos cuarenta y tres, a nom
bre de D. Manuel Pardo por el con
cepto de industrial, importante se
tenta y cinco pesetas veintiocho cén
timos, el primer trimestre del ejer
cicio semestral de mil novecientos 
veintiséis; número novecientos cua
renta y tres, al mismo nombre y por 
igual concepto, y la misma cantidad, 
se hace saber al que los hubiera en
contrado que deberán presentarlos 
en esta Administración de Rentas 
Públicas, sita en la calle Montalbán, 
número seis, dentro del plazo de 
un mes, a contar del día siguiente al 
de la publicación de este anuncio en 
este periódico oficial, pasado el 
cual se considerarán nulos y sin nin
gún valor ni efectos. 

Madrid, primero de octubre de 
mil novecientos treinta.—El Admi-
nitrador de Rentas Públicas, Carlos 
Sidro Herrera. (A.—1.831) 

A N U N C I O 
o 

E l día 22 del actual, a Lis once 
horas, se procederá en el Cuartel de 
la Guardia Civ i l Nuevo del Norte 
(calle de Guzmán el Bueno, de esta 
Corte), a la venta, en pública subas
ta, de cuatro caballos de desecho. 

E l importe de este anuncio, así 
como una peseta por caballo, que 
corresponde a la voz pública, será 
de cuenta de los compradores.' 

Madrid, 7 de octubre de 1930.-
E l Comandante primer Jefe acciden
tal, Luis de Andrés Marín. 

(E.-513) 
aiimmiinmntnniifnnunmniiiiiiiuiuuiiffl, 

A V I S O 
O — ' — 

Doña Felisa Bielsa, beneficiaría 
de la póliza número cuatrocientos 
cuarenta y tres mil trescientos cin
cuenta y nueve, contratada por don 
Basilio Durban Pertegaz^ con la 
Compañía «Assicurazioni Generala, 
declara habérsele extraviado dicha 
póliza, emitida el trece de agosto de 
mil novecientos diez, y en cumpli
miento de lo que dispone la Real 
orden de veintisiete de marzo de mil 
novecientos diecisiete, se hace pú
blico dicho extravío por medio 
del presente anuncio, a fin de hacer 
constar que si no fuese presentada 
ninguna reclamación respecto al ex
presado contrato ante la Dirección 
para España de la citada Compañía, 
Rambla de Cataluña, 18, Barcelona, 
dentro del término de treinta días, 
a contar desde la publicación de 
este anuncio, se tendrá por nula y 
sin ningún efecto la póliza original, 
y se emitirá un duplicado de la mis
ma en su sustitución. 

(D.-242) 

Imprenta ProvinciaL-Dr. Esquerdo, 70 
Teléfono, 5330a 
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cíales la cantidad de 10.000 pesetas, como donativo a favor del Hos
pital Provincial, por cuenta del depósito constituido por la Socie
dad Anónima cNueva Plaza de Toros de Madrid», para la efectivi
dad de la sanción mensual prevista con la condición primera de la 
segunda estipulación del vigente contrato, y correspondiente a las 
mensualidades vencidas en 7 de enero y / de febrero últimos. 

479. Desestimar la instancia de D. Roque Rubio Ruescas, soli
citando le sea concedida para su hijo, D. Manuel Rubio Jiménez, 
una plaza de interno en el Colegio de Sordomudos y Ciegos, fuera 
del cupo concertado con esta Diputación, por haberse acordado, 
en 28 de noviembre último, no ampliar el número de plazas que, 
con arreglo al contrato, sostiene esta Corporación en dichos Cole
gios. 

480. Aprobar el acta de recepción definitiva, remitida por el 
Arquitecto Jefe provincial, de las obras de construcción de un Pa
bellón e instalación en él de baños, duchas y otros servicios en el 
Hospital Provincial, efectuada con arreglo a lo que determina el 
artículo 91 del pliego de condiciones que sirvió para la subasta, por 
haber transcurrido el plazo de garantía de un año desde la recep
ción provisional, que se verificó en 31 de diciembre de 1928, según 
consta en el acta que obra en el expediente; y que a los efectos del 
artículo 1.597 del Código Civ i l se invite, por edicto publicado en el 
BOLETLN OFICIAL de la provincia, a los que tuvieren créditos pen
dientes de pago, por suministro de materiales o prestación de tra
bajo en estas obras, para que presenten sus reclamaciones en la 
Secretaría de esta Corporación, en el plazo de días diez hábiles. 

4 'S l . Declarar desierto el segundo concurso celebrado para la 
adquisición de un solar con destino a la construcción del Instituto 
Provincial de Higiene. 

482. Conceder el ingreso en el Colegio de Nuestra Señora de las 
Mercedes a las niñas Pilar Aragó Sánchez y Luisa Balsalobre 
Campuzano, números 696 y 697, respectivamente, del Registro de 
turnos y cuando éste les corresponda, con. arreglo a las bases esti-
blecidas, por reunir las condiciones reglamentarias. 

483. Declarar de abono a Robustiana García Yanguas y a Jose
fa Parra Barguilla, las dotes de 125 pesetas de la Lotería Nacional 

que, como acogidas que fueron del Colegio de Nuestra Señora de 
las Mercedes, les correspondieron, respectivamente, en los sorteos 
celebrados en 10 de agosto de 1901 y 2 de enero de 1917, por justi
ficar, con el acta que acompañan, haber contraído matrimonio. 

484. Conceder el ingreso en el Asilo de San Isidro Labrador al 
anciano Mariano de Diego, por justificar, con la documentación 
que acompaña, reúne las condiciones reglamentarias. 

485. Conceder a D. Francisco Roig y a su esposa doña Martina 
Andrade autorización para adoptar legalmente al expósito Eleute-
rio, que les fué concedido en destete por acuerdo de 15 de diciem
bre último, y siempre que se lleve a efecto con arreglo a lo dis
puesto en los artículos 173 al 179 del Código Civ i l . 

486. Conceder a D. Aniceto Campos y a su esposa doña Mearía 
Josefa García autorización para adoptar legalmente a la colegiala 
de la Paz, Aquilina Caballero García, que tienen en su poder en 
concepto de prohijada, v siempre que la adopción se realice con 
arreglo a lo determinado en los artículos 173 a l 179 del Código 
Civ i l . 

487. Conceder a Félix Romero autorización para sentar plaza 
en el Ejército, por haber cumplido la edad de diecinueve años, y 
corresponder a esta Corporación su tutela como procedente de la 
Inclusa. 

488. Dar por terminado el contrato de arriendo de los solares 
del antiguo Hospital de San Juan de Dios, con devolución del exce
so pagado por renta, y que por la Ponencia, asesorada por el Se
cretario y Letrado señor Piniés, se estudie el asunto y se proponga 
criterio a seguir y normas que han de aplicarse para la resolución 
urgente del mismo. 

489. Quedar enterada, con sentimiento, del oficio de la Direc
ción del Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes, dando cuenta 
del fallecimiento de la Hija de La Caridad Sor Luisa Sánchez, y <lu? 
los gastos de sepelio se añonen con cargo a la partida ^rá^í 1!! 1 ' 
nados», de la Relación 7.a del presupuesto parcial vigente dedico 
Establecimiento. . 

490. Hacerse cargo del sostenimiento de la presunta dement 
Mercedes García Cok, que, procedente de Francia, tuvo ingres 


